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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES DE 2019

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA 
JURÍDICA

Resolución Número 017
(Febrero 18 de 2019)

“Por la cual se adopta el Sistema Tipo de 
Evaluación del Desempeño Laboral de los

Empleados Públicos de Carrera Administrativa 
y en Período de Prueba de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil”

LA SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL 
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por los artículos 38, 39 y 
40 de la Ley 909 de 1998 y, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 38 de la Ley 909 de 1998 establece 
que “El desempeño laboral de los empleados de ca-
rrera administrativa deberá ser evaluado y calificado 
con base en parámetros previamente establecidos 
que permitan fundamentar un juicio objetivo sobre su 
conducta laboral y sus aportes al cumplimiento de las 
metas institucionales, a tal efecto, los instrumentos 
para la evaluación y calificación del desempeño de 
los empleados se diseñarán en función de las metas 
institucionales”.

Que de conformidad con el literal c) del numeral 3 del 
artículo 2 ídem, “la responsabilidad de los servidores 
públicos por la labor desarrollada deberá concretarse 
a través de instrumentos de evaluación del desempeño 
y de acuerdos de gestión”.

Que el inciso 1 del artículo 39 ibídem, señala que “(...) 
Los empleados que sean responsables de evaluar el 
desempeño laboral del personal, entre quienes, en 

todo caso, habrá un funcionario de libre nombramiento 
y remoción, deberán hacerlo siguiendo la metodología 
contenida en el instrumento y en los términos que 
señale el reglamento que para el efecto se expida. El 
incumplimiento de este deber constituye falta grave y 
será sancionable disciplinariamente, sin perjuicio de 
que se cumpla con la obligación de evaluar y aplicar 
rigurosamente el procedimiento señalado”. 

Que el artículo 40 ejusdem señala que “las entidades 
desarrollarán sus sistemas de evaluación del desem-
peño y los presentarán para aprobación de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil”.

Que el parágrafo del artículo 78 de Decreto Nacional 
1227 de 2005 “Por el cual se reglamenta parcialmente 
la Ley 909 de 2004 y el Decreto Ley 1567 de 1998”, 
señala que “los empleados de libre nombramiento 
y remoción serán evaluados con los criterios y los 
instrumentos que se aplican en la entidad para los 
empleados de carrera”.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC 
expidió el Acuerdo 617 del 10 de octubre de 2018, “Por 
el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación 
del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos 
de Carrera Administrativa y en Período de Prueba”.

Que el mencionado Acuerdo en su parte considerativa 
señala que “El Sistema Tipo de Evaluación del Des-
empeño Laboral se aplicará a los empleados públicos 
de carrera y en período de prueba que presten sus 
servicios en las entidades públicas que se rigen por 
la Ley 909 de 2004 y aquellas que cuenten con Sis-
temas de Carrera Específicos y Especiales de origen 
legal, mientras desarrollan sus propios sistemas de 
evaluación”.

Que el artículo 23 ibídem, dispone que dicho Acuerdo 
rige para todas las entidades a partir del período anual 
u ordinario de Evaluación del Desempeño Laboral que 
inicia el 1 de febrero de 2019 y deroga el Acuerdo 565 
de 2016 expedido por la CNSC.
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Que mediante la Resolución 088 de 2017 “Por la cual 
se adopta en la Secretaría Jurídica Distrital el Sistema 
Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Em-
pleados Públicos de Carrera Administrativa, Período 
de Prueba y de Libre Nombramiento y Remoción de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil”, la Secretaría 
Jurídica Distrital, adoptó el Sistema Tipo de Evaluación 
del Desempeño Laboral regulado mediante el Acuerdo 
565 de 2016 expedido por la CNSC.

Que en la Sentencia 00920 de 2018, el Consejo de 
Estado decretó la suspensión provisional de algunos 
apartados del Acuerdo 565 de 2016 expedido por la 
CNSC, entre ellos el numeral 2 del artículo 6 de los 
“SUJETOS DE EVALUACIÓN” en lo que se refiere 
a la expresión “Los empleados de Libre Nombra-
miento y Remoción, distintos a los de Gerencia 
Pública”, teniendo en cuenta que “La CNSC no tiene 
competencia para hacer extensivo el sistema tipo de 
evaluación a los empleados de libre nombramiento y 
remoción porque estos no pertenecen al sistema de 
carrera administrativa.”.

Que por lo anterior, se hace necesario adoptar en 
la Secretaría Jurídica Distrital, el “Sistema Tipo de 
Evaluación del Desempeño Laboral de los Emplea-
dos Públicos de Carrera Administrativa y en Período 
de Prueba”, contenido en el Acuerdo 617 de 2018, 
expedido por CNSC.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Adopción del Sistema Tipo de Eva-
luación del Desempeño Laboral. Adoptar en su inte-
gridad, el “Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño 
Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Admi-
nistrativa y en Período de Prueba”, establecido en el 
Acuerdo 617 de 2018 expedido por la CNSC y demás 
normas que lo modifiquen, sustituyan o reglamenten, 
hasta tanto la Secretaría Jurídica Distrital construya, 
valide y adopte su sistema propio de evaluación del 
desempeño laboral en los términos y condiciones se-
ñaladas en la normatividad vigente sobre la materia.

PARÁGRAFO. Harán parte integral del “Sistema Tipo 
de Evaluación del Desempeño Laboral de los Emplea-
dos Públicos de Carrera Administrativa y en Período 
de Prueba”, las herramientas ofimáticas establecidas 
por la CNSC las cuales no pueden ser modificadas 
o alteradas. Su aplicación se realizará en estricto 
cumplimiento de los lineamientos expedidos por la 
CNSC y demás normas que lo modifiquen, sustituyan 
o reglamenten.

ARTÍCULO 2. Vigencia. La presente Resolución rige 
a partir del día siguiente a la fecha de su publicación 

y deroga la Resolución No. 088 de 2017, expedida por 
la Secretaria Jurídica Distrital.

PARÁGRAFO. Para la Evaluación del Desempeño 
Laboral a realizar en el período de evaluación com-
prendido entre el 1 de febrero de 2018 a 31 de enero 
de 2019, se aplicarán las disposiciones contenidas en 
el Acuerdo No. 565 de 2016 expedido por la CNSC.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de febrero de dos mil diecinueve (2019).

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO
Secretaria Jurídica Distrital

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número 415-DDI-
004524, 2019EE 20012

(Febrero 21 de 2019)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
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Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2, fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 3 Registros, Anexo No. 2 con 155 Registros

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de febrero de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JOHN ALEXÁNDER BARBOSA CRISTANCHO
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - 
TRANSMILENIO S.A.

Resolución Número 067
(Febrero 15 de 2019)

Por la cual se adiciona un aparte al Manual de 
Operaciones del Componente Zonal del Sistema 
Integrado de Transporte Público, en relación con 

las características de los vehículos

EL GERENTE GENERAL (E) DE LA EMPRESA 
DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - 

TRANSMILENIO S.A.
En uso de sus facultades constitucionales, 

legales y estatutarias, en especial las conferidas 
por los Decretos 831 de 1999 y 041 de 2019, el 
artículo 8° del Acuerdo de Junta Directiva 7 de 

2017 y la Resolución 661 de 2017 y,

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 2° del Acuerdo 
4° de 1999, corresponde a TRANSMILENIO S.A. la 
gestión, organización y planeación del servicio de 
transporte público masivo de pasajeros en el Distrito 
Capital.

Que de acuerdo con el artículo 8° del Decreto Distrital 
831 de 1999, TRANSMILENIO S.A. cuenta con la facul-
tad para fijar las condiciones técnicas y operativas para 
el funcionamiento del Sistema y ejerce el control de la 
operación a través de los instructivos y reglamentos 
de carácter general que expida, tal como lo prevé el 
artículo 9° ibidem.

Que de conformidad con los artículos 15 del Decreto 
Distrital 319 de 2006 y 1° del Decreto Distrital 486 de 
2006, TRANSMILENIO S.A., como Ente Gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, le corres-
ponde integrar, evaluar y hacer el seguimiento de la 
operación del sistema, así como adelantar los proce-
sos de selección necesarios para poner en marcha la 
integración del transporte público masivo con el actual 
sistema de transporte colectivo.

Que de acuerdo con el artículo 8º del Decreto Distrital 
309 de 2009, por medio del cual se adopta el Sistema 
Integrado de Transporte Público para Bogotá D.C., 
TRANSMILENIO S.A. como Ente Gestor del SITP, 
tiene por objeto la planeación, gestión y control contrac-
tual del Sistema; el proceso de integración, evaluación 
y seguimiento de la operación.

Que de acuerdo con el artículo 9º del Decreto Distri-
tal 309 de 2009 es deber de TRANSMILENIO S.A., 
garantizar la prestación efectiva del servicio, garanti-

zando a los usuarios la continuidad en la prestación 
del servicio, en condiciones óptimas de seguridad, 
eficiencia y economía. 

Que mediante Resolución 064 de 30 de enero de 2010, 
TRANSMILENIO S.A. convocó la Licitación Pública 
No. TMSA-LP-004 de 2009 con el objeto de otorgar en 
concesión no exclusiva y conjunta con otros concesio-
narios, la explotación del servicio público de transporte 
terrestre automotor urbano del Sistema Integrado de 
Transporte de Bogotá, en las zonas: 1) USAQUÉN, 2) 
ENGATIVÁ, 3) FONTIBÓN, 4) SAN CRISTÓBAL, 5) 
SUBA ORIENTAL, 6) SUBA CENTRO, 7) CALLE 80, 8) 
TINTAL – ZONA FRANCA, 9) KENNEDY, 10) BOSA, 
11) PERDOMO, 12) CIUDAD BOLÍVAR Y 13) USME.

Que el 2 de noviembre de 2010 se llevó a cabo la 
audiencia de adjudicación de la licitación pública en 
la que se adjudicó 12 de las 13 zonas ofertadas, en 
tanto que, el 4 de febrero de 2011 se llevó a cabo la 
audiencia de adjudicación de la licitación para la res-
tante zona ofertada. 

Que conforme el numeral 1.72 del capítulo de defini-
ciones de los contratos de concesión, los reglamentos 
y manuales expedidos por TRANSMILENIO S.A. son 
“(…) el conjunto de normas, disposiciones, reglamen-
tos o instrucciones que imparta o llegue a impartir 
TRANSMILENIO S.A. para la adecuada operación, 
gestión o administración del Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá – SITP y que los con-
cesionarios se obligan a acatar.”.

Que mediante Resolución 327 de 23 de mayo de 2018 
fue actualizado el Manual de Operaciones del Com-
ponente Zonal del Sistema Integrado de Transporte 
Público, como reglamento técnico y operativo de los 
contratos de concesión en el componente zonal, así 
como se incorporó el Manual en los documentos que 
hacen parte del Sistema de Gestión de la Entidad.

Que dentro del subtítulo “Puertas” contenido en el 
numeral 3.2.1. CARACTERÍSTICAS DE DISEÑO ES-
PÉCIFICAS del numeral 3.2. TIPOLOGÍA BUS CON-
VENCIONAL DE 10 A 79 PASAJEROS del Capítulo 
3 – ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS VEHÍ-
CULOS del Manual de Operaciones del Componente 
Zonal, fue establecido el siguiente ordinal:

 “Todos los vehículos nuevos para la operación del 
Sistema, deberán contar con 2 puertas de servicio; 
para los casos en que se requiera a la adopción de 
puertas sencillas (previa autorización de TMSA), 
el ancho libre de las mismas no debe ser inferior 
a 850 mm.”

Que mediante Memorando No. 2019IE652 de 7 de 
febrero de 2019, la Dirección Técnica de Buses solicitó 
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la modificación del aparte atrás citado, en considera-
ción a que la Norma Técnica Colombiana NTC 5206 
en armonía con la Resolución 3753 de 2015 expedida 
por el Ministerio de Transporte “Por la cual se expide 

el Reglamento Técnico para los vehículos de servicio 
público de pasajeros y se dictan otras disposiciones”, 
prevé el ancho mínimo de las puertas de servicio 
sencillas en 650 mm, como a continuación se detalla:

Fuente: Norma Técnica Colombiana NTC 5206:2009

Que actualmente se encuentran vehículos carrozados 
en con puerta de servicio de ancho de 65 mm con 
disponibilidad para ser vinculados al Sistema y con 
esto garantizar la prestación del servicio público de 
transporte.

Que de acuerdo con lo anterior y dada la importancia 
que reviste el Manual de Operaciones como documen-
to técnico que fija las condiciones técnicas y operati-
vas del Sistema en concordancia a las disposiciones 
contenidas en la normatividad técnica colombiana, se 
hace necesario mantener los aspectos propios de este 
tipo de elementos para los vehículos del Sistema y 
adicionar un ordinal que permita la vinculación de los 
vehículos para los servicios urbanos, complementarios 
y especiales del Sistema.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Adición. Adiciónese al ordinal primero 
del subtítulo “Puertas” contenido en el numeral 3.2.1. 
CARACTERÍSTICAS DE DISEÑO ESPÉCIFICAS del 
numeral 3.2. TIPOLOGÍA BUS CONVENCIONAL DE 
10 A 79 PASAJEROS del Capítulo 3 – ASPECTOS 
RELACIONADOS CON LOS VEHÍCULOS del Manual 
de Operaciones del Componente Zonal, el siguiente 
aparte:

“Para los vehículos que se vinculen a los servicios 
urbanos, complementarios y especiales, TRANSMILE-
NIO S.A. podrá autorizar que el ancho libre mínimo de 
la puerta sencilla sea inferior al previsto en el presente 
ordinal, siempre que cumpla los requerimientos dados 
en las normas técnicas o los reglamentos técnicos para 
vehículos de servicio público de transporte.”

ARTÍCULO 2°. Incorporación y Divulgación. El con-
tenido de la presente resolución deberá incorporarse 

al Manual de Operaciones del Componente Zonal del 
Sistema Integrado de Transporte Público y darse a 
conocer a los concesionarios de operación y de re-
caudo y la interventoría de los contratos de concesión, 
con el fin de que tengan conocimiento de los ajustes 
realizados al documento técnico.

ARTÍCULO 4°.(Sic.) Vigencia y derogatorias. La 
presente resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de expedición del presente acto administrativo.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de febrero de dos mil diecinueve (2019).

RICHARD ROMERO RAAD
Gerente General (E.)

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR

Resolución Número 846
(Febrero 19 de 2019)

“Por la cual se delega la asistencia y partición 
en la Comisión Intersectorial, comités técnicos y 

subcomisiones”

LA DIRECTORA GENERAL (E) DE LA CAJA DE 
LA VIVIENDA POPULAR

En uso de sus facultades legales en especial 
las conferidas por los Acuerdos Distritales 20 
de 1942, 15 de 1959, en concordancia con lo 

dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993, en el 
Acuerdo Distrital 257 de 2006, el artículo 17 del 
Acuerdo 003 de 2008 y el artículo 2 del Acuerdo 
004 de 2008 emanados del Consejo Directivo, y
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CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su el 
artículo 209 determina que “la función administrativa 
debe estar al servicio de los intereses generales y 
se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, im-
parcialidad, publicidad, mediante la descentralización, 
delegación y desconcentración de funciones”

Que la Ley 489 del 29 de diciembre de 1998 “Por la 
cual se dictan normas sobre la organización y fun-
cionamiento de las entidades del orden nacional, se 
expiden las disposiciones, principios y reglas generales 
para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones”; en su artículo 9 
permite y establece ña delegación de funciones de las 
autoridades administrativas en virtud de os dispuesto 
en la Constitución política de Colombia y conforme al 
régimen legal administrativo establecido. 

Que el artículo 32 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
estableció el Sistema de Coordinación de la Admi-
nistración del Distrito Capital así: “El Sistema de 
Coordinación de la Administración del Distrito Capital 
es el conjunto de políticas, estrategias, instancias y 
mecanismos que permiten articular la gestión de los 
organismos y entidades distritales, de manera que se 
garantice la efectividad y materialización de los dere-
chos humanos, individuales y colectivos, y el adecuado 
y oportuno suministro de los bienes y la prestación de 
los servicios a sus habitantes” 

Que conforme el artículo 33 ibidem, las Comisiones 
Intersectoriales se determinaron como una instancia 
del Sistema de Coordinación del Distrito Capital, cuya 
función esencial es coordinar la gestión distrital, orien-
tando la ejecución y prestación de servicios por parte 
de las diferentes entidades y organismos del Distrito. 

Que de conformidad con el artículo 19 del Acuerdo 003 
de 2008, del Consejo Directivo, “El Director General 
está facultada para delegar la celebración de contratos 
a nombre de la Caja de la Vivienda Popular”.

Que el Parágrafo del artículo 30 del Decreto Distrital 
546 de 2007, permite la delegación de la asistencia y 
participación a las Comisiones Intersectoriales, única-
mente en servidores públicos del nivel directivo de la 
misma entidad, que tengan bajo su responsabilidad el 
desarrollo de la política respectiva.

Que el Decreto Distrital 227 del 12 de julio de 2015, 
“Por medio del cual se adopta el programa de Acom-
pañamiento Integral para Mitigación del Impacto Social 
Derivado de las acciones de recuperación de bienes 
fiscales, uso público, espacio público u objeto de re-
cuperación ecológica o preservación ambiental y se 

dictan otras disposiciones”

Que el artículo 5 ibidem, creó la Subcomisión Intersec-
torial para la Mitigación del Impacto Social Derivado 
de acciones de recuperación de Bienes Fiscales, Uso 
Público, Espacio Público u Objeto de Recuperación 
Ecológica o Preservación Ambiental y permite delegar 
la participación en la misma. 

Que el Decreto Distrital 476 del 19 de noviembre de 
2015 “Por medio del cual se adoptan medidas para 
articular las acciones de prevención y control, legaliza-
ción urbanística, mejoramiento integral y disposiciones 
relativas al procedimiento”, crea el Comité Técnico de 
Legalización y Regularización de Barrios.

Que dada la afinidad de las Comisiones Intersectoria-
les, comités técnicos y Subcomisiones con las funcio-
nes desempeñadas por las diferentes Direcciones que 
conforman esta entidad, la Dirección General conside-
ra pertinente delegar la asistencia y participación en 
dichas Comisiones, de la manera como se expone en 
la parte resolutiva del presente Acto Administrativo.

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Delegar la asistencia y participación 
con voz y voto en la Comisión Intersectorial que a 
continuación se enuncia, en el servidor público del 
nivel directivo, así: 

COMISION 
INTERSECTORIAL

SERVIDOR PUBLICO 
DELEGADO

Comisión Intersectorial para 
la Gestión Habitacional y el 
Mejoramiento Integral de los 
Asentamientos Humanos del 
Distrito Capital.

Director (a) Técnico de 
Reasentamientos.

ARTÍCULO 2. Delegar la asistencia y participación con 
voz y voto en el Comité Técnico que a continuación se 
enuncia, en el servidor público del nivel directivo, así: 

COMITÉ TECNICO SERVIDOR PUBLICO 
DELEGADO

Comité Técnico de 
Legalización y Regularización 
de Barrios

Director (a) Técnico de 
Mejoramiento de Barrios. 

ARTÍCULO 3. Delegar la asistencia y participación con 
voz y voto en la Subcomisión que a continuación se 
enuncia, en el servidor público del nivel directivo, así: 
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SUBCOMISIÓN 
INTERSECTORIAL

SERVIDOR PUBLICO 
DELEGADO

Subcomisión Intersectorial 
para la Mitigación del Impacto 
Social Derivado de acciones 
de recuperación de Bienes 
Fiscales, Uso Público, 
Espacio Público u Objeto de 
Recuperación Ecológica o 
Preservación Ambiental.

Director (a) Técnico de 
Reasentamientos. 

ARTÍCULO 2.(Sic.) Los servidores públicos a quienes 
se les ha delegado la participación en las comisiones 
intersectoriales, Subcomités y Comités Técnicos no 
podrán a su vez delegarla.

ARTÍCULO 3. Comunicar la presente decisión a 
los servidores delegados que ocupan los cargos 
designados.

ARTÍCULO 4. La presente Resolución rige a partir del 
día siguiente a su publicación en el Registro Distrital 
conforme a lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 
1437 del 2011. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de febrero de dos mil diecinueve (2019).

NATALIA ANDREA HINCAPIE CARDONA
Directora General (E.)


